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ser iniciados a instancia de alguna de las personas a que se refiere el artículo 4 de
esta Ley, en sus apartados 1 y 2, a las personas que hubiesen sufrido el delito
aunque no estuviesen comprendidas dentro de las indicadas en los apartados
anteriores, o bien de oficio, previa consulta con los destinatarios, por el propio
Ministerio cuando tuviese conocimiento de situaciones que pudieran dar lugar al
reconocimiento del derecho.

Cuando la propuesta de condecoración sea la de Gran Cruz, su resolución se
producirá mediante Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros a propuesta
del Ministerio del lnterior.

Cuando la propuesta de condecoración lo sea en el grado de Encomienda, la
resolución corresponde al Ministro del lnterior y será dictada en nombre de S.M. el Rey.>

Diez. Se modifica la redacción del articulo 65 de la Ley 2912011, que queda
redactado en los siguientes términos:

<La Administración General del Estado deberá, en los términos y condiciones
que se determinen en las normas de desarrollo, conceder subvenciones a las
asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la
representación y defensa de los intereses de las víctimas del terrorismo. En el
establecimiento de este régimen subvencional se priorizará a aquellas entidades
que cuenten con mayor número de víctimas a cuyo fin se establecerá un
procedimiento para que, con el consentimiento de los interesados, esta condición
pueda hacerse pública al órgano competente para conceder las subvenciones, así
como la labor asistencial a favor de las víctimas del terrorismo que se realice por
parte de las organizaciones.>

Once. Se adiciona una Disposición transitoria a la Ley 2912011, con la siguiente
redacción:

<Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la ley y
que se encuentren en tramitación serán resueltas de conformidad a la normativa
aplicable en el momento de presentación de la solicitud.>

Décima octava. Modificación del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de
medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección
del déficit público.

Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se introducen las
siguientes modificaciones en el Real Decreto)ey 2012011, de 30 de diciembre, de medidas
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público.

Uno. La Disposición adicional decimotercera del Real Decreto-ley 2012011, de 30 de
diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la
corrección del déficit público, queda redactada como sigue:

<Disposición adicional decimotercera. Prórroga del programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Se prorroga la aplicación de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto-ley
1012011, de 26 de agosto, de medidas urgentes para la promoción del empleo de
los jóvenes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección
por desempleo que, a su vez, prorrogaba lo previsto en el artículo 2 del Real
Decreto-ley 112011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas
desempleadas, de tal forma que podrán beneficiarse de las ayudas reguladas en la
citada normativa las personas inscritas en la Oficinas de Empleo como
desempleadas por extinción de su relación laboral que, dentro del período
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comprendido entre el día 16 de febrero de2012 y el día 15 de agosto de2012,
ambos inclusive, agoten la prestación por desempleo de nivel contributivo y no

tengan derecho a cualquiera de los subsidios por desempleo establecidos en la ley,

o bien hayan agotado alguno de estos subsidios, incluidas sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa las personas que hubieran percibido la

prestación extraordinaria del programa temporal de protección por desempleo e

inserción, ni las personas que hubieran sido o pudieran ser beneficiarias del
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección
por desempleo en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 112011, de 11

de febrero, incluida su prórroga, contemplada en el adículo 6 del Real Decreto-ley
1012011, ni las que hubieran agotado o pudieran tener derecho a la renta activa de
inserción, ni las que hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por desempleo,
ambos en favor de los trabajadores eventuales del Régimen EspecialAgrario de la
Seguridad Social, hoy, del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena

Agrarios incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social>.

Dos. La Disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-ley 2012011, de 30 de

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la
corrección del déficit público, queda redactada como sigue:

<Se prorroga para el año 2012, el apartado Dos del artículo 14 del Real
Decreto-Ley 812010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias
para la reducción del déficit público, en la redacción dada por la disposición final

decimoquinta de la ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2011, con las actualizaciones de las referencias temporales
que, a continuación, se detallan.

Para la determinación del ahorro neto y de los ingresos corrientes a efectos de

calcular el nivel de endeudamiento, en los términos del precepto citado en el
párrafo anterior y del artículo 53 del Texto refundido de la ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 212004, de 5 de marzo,
se tendrán en cuenta la liquidación delpresupuesto delejercicio 2011y, en su caso,
las cifras deducidas de los estados contables consolidados, con sujeción a aquella
norma y a la de estabilidad presupuestaria, descontando, en todo caso, en el

cálculo del ahorro neto y en el del nivel de endeudamiento, el efecto que, en ambos
casos, pueda tener el importe de los ingresos afectados.

A efectos del cálculo del capital vivo se considerarán todas las operaciones
vigentes a 31 de diciembre de 2011, incluido el riesgo deducido de avales e

incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones formalizadas no dispuestos
y en el importe de la operación proyectada o proyectadas en 2012.>>

Décima novena. Modificación de la Ley 19/1976, de 29 de mayo, sobre creación de Ia
Orden del Mérito delCuerpo de Ia Guardia Civil.

Uno. Se modifica la denominación de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, que pasa a denominarse Orden del Mérito de la Guardia Civil.

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se

modifica el artículo segundo de la Ley 1911976, de 29 de mayo, sobre creación de la Orden

del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, que queda redactado en los siguientes términos:

<Artículo segundo. La Orden del Mérito de la Guardia Civil tendrá cinco
categorías:

- Gran Cruz.

- Cruz de Oro.

- Cruz de Plata.

- Cruz con distintivo rojo.

- Cruz con distintivo blanco.
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